
 
PASA HUPA 177/25 

 
 

 

CORRECCIÓN PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

En los documentos Aprobación del Expediente, Orden de Inicio y Anuncio de licitación se indica 

como plazo de ejecución: 1 mes. 

 

El plazo de ejecución correcto es de 20 días naturales tal y como se recoge en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

 

 

LA JEFA DEL SERVICIO DE SUMINISTROS 
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